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MISHPATIM 

(Ex 21:1-24:18, Jr 34:8-22, 33:25-26, Lc 12:29-38) 

  
RESUMEN 

  

 El Pueblo Judío recibió Mitzvot relacionadas con la justicia social, con la 

prohibición de la seducción, la hechicería, el bestialismo, la idolatría y la mentira, 

con el buen trato hacia los prosélitos, las viudas y los huérfanos, la conducta 

adecuada de los jueces, las obligaciones hacia el Mishkán, con la Observancia 

del Shabbat, del Año Shabbático y de la Kashrut, y con el Mandato de asistir al 

Santuario, en Pésaj, Shavuot y Sukko 

 

COMENTARIO 

  

Por amor a Adonái... Podemos servirle... ¡De por vida! 

  

 Para servirle no antepongamos nuestros propios intereses, rebeliones o 
mezquindades, más bien, apreciemos lo que el Santo-Bendito-Sea nos ha 
regalado para Su Servicio. 
  
 La paga del pecado es muerte, pero Hashem ha provisto un Refugio. 

  

 Aunque para el Eterno el pecado no tiene grado, el impacto social de su 

efecto, varía... Por ejemplo:  

1. Si fue causado por un accidente,  

2. Que haya sido mediante un acto criminal o  



3. Efectuado por un delincuente consuetudinario. 

  

 D’os nos llama a hacer ΕΛΦΘΗ (JANUKKAH: Consagración) 

porque Él es ΖΦΔΞ (KADDOSH: Santo) y nos ha santificado para Él.  
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1 Heb.: Comunidad de Creyentes en Yeshúah Hamashíaj. 
2 Heb: Los del Camino, es decir, los de la Senda Antigua, esto es, la Torah. 
3 Heb.: La Puerta… Cuarta provincia de Costa Rica… El número cuatro, en Hebreo, se representa con la 
cuarta letra del Alefato, es decir, con la Dálet, que debe su nombre a Délet (Heb.: Puerta). 
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